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REF.- INCIDENTE DE DESACATO 

No. 11001-31-10-022-2019-01177-00 

 

(ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-31-10-022-2019-01073-00) 

 

De la solicitud presentada por la Directora (e) Gestión Judicial de la Fiduprevisora S.A., 

a través de escrito remitido al correo institucional el 22 de abril de 2021, por conducto 

de Secretaría y por medio electrónico, póngase en conocimiento del apoderado del 

señor LUIS ANTONIO CABALLERO MELLIZO el requerimiento efectuado por esa 

entidad para que proceda a radicar ante la Secretaría de Educación el trámite de 

sustitución pensional, con ocasión al deceso de la señora MARÍA AGAPITA 

CABALLERO (q.e.p.d.). 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 
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